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VISTO: 
01.- La Resolución Ejecutiva Regional Nro. 099-2003-GR de fecha 26 de mayo de 

2003, por medio ' de la .cual se designa al Abog. Jesús Vilca Iquiapaza en el cargo de 
Procurador Público Regional; 02.- El Proceso Arbitral que sigue la empresa ONCOSERV 
AREQUIP A SAC con el Gobierno Regional Arequipa, derivado del Contrato de 
Concesión suscrito con fecha 12 de diciembre de ·2006; 03.- El Oficio Nro. 3262-2013-
GRA-PPR presentado ~n Mesa de Partes con fecha 22 de julio de 20\3, por medio del cual 
el Procurador Público Regional comunica su decisión de delegarla representación y 
defensa de los intereses del Gobierno Regional Arequipa en la persona del Gerente 
General Regional, en el proceso arbitral referido; 03.- El Oficio Nro.: 33 1 6-2(j\3-GRAIP-' 
PPR presentado con fecha 23 de julio de 2013, porcl cual el Procurador Público Regional, 
nuevamente comunica su decisión de delegar la representación y defensa de los intereses 
del Gobierno Regional Arequipa en los términos antes referidos; 04.- El Informe Nro. 
103-2013-GRAlPR~GGR de .fecha 25 de julio de 20\3 emitido por la Gerencia General 
Regional, . 

CONSIDERANDO: 

Que, el Sistema de Defensa· Jurídica del Estado es el conjunto de principios, 
normas, procedimientos, técnicas e 'instrumentos estructurados e integrados 
funcionalmente mediante los cuales los Procuradores Públicos ejercen la defensa jurídica 
del Estado. Que, al respecto, de conformidad con lo regulado en el artículo 16 del Decreto 
Legislativo 1068 / Ley del Sistema de Defensa Juridica del Estado, los Procuradores 
Públicos Regionales ejercen la defensa jurídica de los intereses del Estado en los asuntos 
relacionados al respectivo Gobierno Regional, de acuerdo a la Constitución y las Leyes. 

Que, como se tiene explicado en la Resolución EjeCutiva Regional N° 645-2013-
GRA/PR, a través del Oficio Nro~ 3262-20 \3-GRA-PPR presentado en Mesa de Partes 
con fecha 22 de julio de 2013 y del Oficio Nro. 3316-2013-GRAIP-PPR presentado con 
fecha 23 de julio de 20\3, el sefior Procurador Público Regional, Abog. jesús Vilca 
Iquiapaza, habría incurrido en las inconductas funcionales que se detallan: Primero.
Haber acordado y aceptado con el representante de la empresa ONCOSERV AREQUIPA 
SAC; en el acto de instalación del Tribunal (1I.SEP.2012), que el proceso arbitral se 
realice en la ciudad de Lima y bajo audiencias privadas, en lugar de que el arbitraje se 
realice en la ciudad de Arequipa yen audiencias píiblicas (defensa negligente). Segundo.
Causar ·indefensión al Gobierno Regional Arequipa, por abandonar la defensa en el. 
proceso arbitral ya referido, al delegarla con fecha 22 y 23 de julio de 2013 en la Gerencia 
General Regional, contraviniendo lo imperativa 'y eXPresamente regulado en el numeral 5) 
del artículo 37 del Decreto Supremo Nro. 017-2008-JUS / Reglamerito del Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado, hecho que se agrava por los actos procesales o resoluciones 
que podrían prescribir y/o quedar consentidos en peIjuicio del Estado; precisando que el 
Acuerdo Regional Nro. 101-2013-GRA/CR-AREQUIPA de fecha 25 de jUnio de2013, en 



ninguno de sus artículos autoriza a la Procuraduría Pública Regional para hacer abandono 
de la defensa y representación de los intereses del Estado en el Proceso Arbitral. 

Que, siendo que la defensa y representación de los intereses del Estado en los 
procesos judiciales y procesos arbitrales, en ningún caso y bajo ninguna circunstancia 
debe interrumpirse y con el único propósito de restablecer y fortalecer la referida función 
y tutela, irimediatamente, corresponde reordenar todas las plazas de la Procuraduría 
Pública Regional a.efecto de que los principios previstos en el Decreto Legislativo 1068/ 
Ley del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, se cumplan. 

Que, de conformidad con el artículo f 5 Y 78 de la Ley 27867 / Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único .• Reordenamiento de Plazas 
DISPONER que en forma inmediata la Oficina de Planearniento y Desarrollo 
Institucional, formule la propuesta de reordenamiento de plazas con el propósito de dotar a 
la Procuraduría Pública Regional de (02) plazas de nivel F·4 y (02) plazas de nivel F·3 y 
prever, adicionalmente, (01) plaza de nivel F·5 y (01) plaza de nivel F·6. 

Dada en la Sede de la Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa a los veintiséis (26) 
días del mes de julio del 2013. 

PRESIDENTE 




